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REPUBLICA DEL ECUADOR _ "

SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS LUIS CABEZAS PARRALES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

 

CONSIDERANDO:

$

QUE el 7 de marzo de 1997, se ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, la

escritura pública de aumento de capital y reforma, del estatuto de la compañía AGRICOLA OFICIAL S.A.

(AGROFICIAL);
-3 ”

QUE los señores Juan José-Vilaseca Valls y el Ing. Omar Muñóz Valencia, en sus calidades de

Presidente y Gerente General, respectivamente: de la compañía, con el patrocinio de la Ab. Lupe Ortíz

Molineros, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No.

97.132.DIC.L de 24 de marzo de 1997;

QUE el Departamento Jurídico de; Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la

aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante

Resoluciones Nos. ADM-92-487 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-97-060 de febrero 25 de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de AGRICOLA OFICIAL S.A.

(AGROFICIAL), por. CINCOMIL NOVECIENTOS NOVENTA MILLONESDE SUCRES,dividido en CINCO

MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA MIL acciones de UN MIL SUCREScada una; y, b)Lla reforma del

estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario DécimoSÉptitdelcantón Guayaquil, al margen

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota defcontenido de.la presente Resolución y siente
razón de esta anotación. ES, . A* o. y Madr 2,

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantildel cantón Guayaquil: a) inscriba

la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive.una,«copiade dicha escritura y devuelva

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; yb)cumplalslas demás prescripciones contenidas

en la Ley de Registro. , e e“ .
a

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, anote al

margen de la matriz de la escritura pública del'15 de noviembre de 1991, por la cual se constituyó la compañía

en referencia, que ha procedido a aumentarel capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueunextracto de la indicada escritura pública se publique, por

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de

la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la   

  

de Compañías, en Guayaquil, a

09 ABR 1997
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dustriales y anotada bajo

dez i seis de Abríl de nui

doz Mercantil Suplente.-
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